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Consejería de Medio Ambiente, Vivienda
y Ordenación del Territorio

430 RESOLUCIÓN de 19 de enero de 2010, por la que se hace
pública la Orden 34/2010, de 15 de enero, de la Conseje-
ría de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Terri-
torio, por la que se aprueba definitivamente la modifica-
ción puntual no sustancial de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento Municipal de Rascafría, relativa al cambio
de clasificación de parte de las parcelas 852 y 853 del po-
lígono 2 del Catastro de Rústica, para la ubicación de un
punto limpio en la parcela “Los Cerros”, en el término
municipal de Rascafría.

Por la excelentísima señora Consejera de Medio Ambiente, Vi-
vienda y Ordenación del Territorio, con fecha 15 de enero de 2010,
se dictó la Orden 34/2010, del siguiente tenor literal:

Examinado el expediente obrante en esta Consejería de Medio
Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, relativo a la modi-
ficación puntual no sustancial de las Normas Subsidiarias de Planea-
miento Municipal de Rascafría, relativa al cambio de clasificación
de parte de las parcelas 852 y 853 del polígono 2 del Catastro de
Rústica, para la ubicación de un punto limpio en la parcela “Los Ce-
rros”, procede hacer constar cuanto sigue:

I. El expediente consta, en síntesis, de los siguientes antecedentes:
1. Mediante Decreto 46/2008, de 29 de diciembre, de la Alcal-

día de Rascafría, se aprobó inicialmente la modificación puntual no
sustancial de referencia.

El expediente fue sometido a trámite de información pública
por un período de un mes, mediante la publicación de los corres-
pondientes anuncios en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID número 12, de 15 de enero de 2009, y en el diario
“El Mundo” de 2 de abril de 2009. No se presentaron alegacio-
nes.

2. El Pleno del Ayuntamiento de Rascafría, en su sesión de 30 de
septiembre de 2009, acordó la aprobación provisional de la modifi-
cación puntual no sustancial señalada y su remisión a la Comunidad
de Madrid para su aprobación definitiva por el órgano autonómico
competente, conforme lo regulado en el artículo 2 del Decre-
to 92/2008, de 10 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se re-
gulan las modificaciones puntuales no sustanciales de Planeamiento
Urbanístico.

3. Constan en el expediente los informes sectoriales de la Direc-
ción General de Evaluación Ambiental, de 22 de septiembre
de 2009; de la Dirección General de Carreteras de la Consejería de
Transportes e Infraestructuras, de 16 de enero de 2009; de la Direc-
ción General de Patrimonio Histórico, de 9 de febrero de 2009, y de
la Junta Rectora del Parque Natural de las Cumbres, Circo y Lagu-
nas de Peñalara, de 3 de febrero y 18 de junio de 2009, que son fa-
vorables, si bien estableciendo ciertas prescripciones.

II. El ámbito objeto de la presente modificación puntual no
sustancial afecta a una superficie de 9.806,28 metros cuadrados
de la zona meridional de las parcelas 852 y 853 del polígono 2
del Catastro de Rústica, del término municipal de Rascafría, co-
lindante con la carretera M-604. De esta superficie, 7.609,28 me-
tros cuadrados corresponden a la parcela 853 y 2.197 metros cua-
drados, a la parcela 852.

La presente modificación puntual no sustancial tiene por objeto
cambiar la clasificación y calificación del suelo de una superficie
de 9.806,28 metros cuadrados de las mencionadas parcelas 852 y
853, ambas de propiedad municipal, para la ubicación de un equipa-
miento público de Centro de Recogida de Residuos Valorizables y
Especiales (punto limpio).

Los terrenos objeto de la presente modificación puntual están ac-
tualmente clasificados como “Suelo No Urbanizable de Protección
Especial (SNUPE). Sector I: Laderas y Cumbres de la Sierra de
Guadarrama” y se propone el cambio de clasificación a Suelo Urba-
no, la creación de una ordenanza específica, y su calificación como
equipamiento público.

Será de aplicación la ordenanza específica que se crea y define
por la presente modificación puntual, y que se incorpora a las vigen-
tes Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal de Rascafría.

Esta ordenanza, denominada Zona 11 “Los Cerros”, según el apar-
tado 1.1 de la Memoria de la modificación, es la siguiente:

Zona 11 “Los Cerros”
Delimitación: La Zona 11 abarca únicamente la zona sur limítrofe

con la carretera M-604 de la parcela con referencia catas-
tral 281201B002008530000KD y la permuta de la finca colindan-
te 852, con una superficie de 9.806 metros cuadrados.

Condiciones de uso: Se permiten los siguientes usos:
a) Equipamiento público: Con un subuso de servicios públicos

especiales.
Asimismo, se modifican los siguientes documentos de las Nor-

mas Subsidiarias de Planeamiento Municipal de Rascafría:
— De las normas urbanísticas: El título III, “Ordenación del

Suelo Urbano”.
— De los planos: El Plano de Ordenación número 2, “Clasifica-

ción y Usos del Suelo”.
III. Respecto al análisis y valoración de la modificación puntual

propuesta, la Dirección General de Urbanismo y Estrategia Territo-
rial emite informe técnico jurídico con fecha 14 de diciembre
de 2009, informando favorablemente la modificación puntual no
sustancial de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal
de Rascafría, relativa al cambio de clasificación de parte de las par-
celas 852 y 853 del polígono 2 del Catastro de Rústica, para la ubi-
cación de un punto limpio en la parcela “Los Cerros”, con las con-
diciones recogidas en los informes emitidos por la Dirección
General de Evaluación Ambiental, de 22 de septiembre de 2009; por
la Dirección General de Carreteras de la Consejería de Transportes
e Infraestructuras, de 16 de enero de 2009; por la Dirección General
de Patrimonio Histórico, de fecha 9 de febrero de 2009, y por la Jun-
ta Rectora del Parque Natural de las Cumbres, Circo y Lagunas de
Peñalara, de 3 de febrero y 18 de junio de 2009.

La Dirección General de Urbanismo y Estrategia Territorial seña-
la que se considera justificada dicha modificación puntual, desde el
punto de vista técnico urbanístico, dado que su objetivo final es la de
obtención de un equipamiento público (punto limpio), demandado y
necesario para la gestión de residuos del municipio y su entorno.

Además, dicha Dirección General pone de manifiesto que la pre-
sente modificación puntual se adecua a la Ley 9/2001, de 17 de ju-
lio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, en tanto que no son de
aplicación las medidas compensatorias establecidas en el artícu-
lo 67.2 de dicha ley, pues no se propone aumento de la edificabili-
dad, la desafectación de suelo con un destino público, ni la descali-
ficación de suelo destinado a viviendas sujetas a algún régimen de
protección pública. Tampoco son de aplicación las cesiones de apro-
vechamiento y redes públicas establecidas por la Ley, ya que se pro-
pone la clasificación de una parcela a Suelo Urbano y la calificación
para equipamiento público, sin aprovechamiento lucrativo.

Asimismo, la citada Dirección General señala que se cumplen los
requisitos establecidos en el artículo 1 del Decreto 92/2008, de 10 de
julio, del Consejo de Gobierno, por el que se regulan las modifica-
ciones puntuales no sustanciales del Planeamiento Urbanístico.

En cuanto a la tramitación administrativa seguida, se han cumplimen-
tado, los trámites previstos en el artículo 2 del Decreto 92/2008, de 10 de
julio, en relación con el artículo 57.f) de la Ley 9/2001, de 17 de julio,
del Suelo de la Comunidad de Madrid.

IV. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 61.2 de la
Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid,
corresponde a la Consejera de Medio Ambiente, Vivienda y Ordena-
ción del Territorio aprobar definitivamente, previo informe de la Co-
misión de Urbanismo, las modificaciones de los Planes Generales y
de los Planes de Sectorización de los municipios con población de
derecho inferior a quince mil habitantes, como en el presente caso.

En virtud de la fundamentación expuesta, previo informe favora-
ble de la Comisión de Urbanismo de Madrid (Ac. 274/09) en sesión
celebrada el día 22 de diciembre de 2009,

DISPONGO

Primero

Aprobar definitivamente la modificación puntual no sustancial de
las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal de Rascafría,
relativa al cambio de clasificación de parte de las parcelas 852 y 853
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del polígono 2 del Catastro de Rústica, para la ubicación de un pun-
to limpio en la parcela “Los Cerros”, con las condiciones recogidas
en los informes emitidos por la Dirección General de Evaluación
Ambiental, de 22 de septiembre de 2009; por la Dirección General
de Carreteras de la Consejería de Transportes e Infraestructuras,
de 16 de enero de 2009; por la Dirección General de Patrimonio His-
tórico, de 9 de febrero de 2009, y por la Junta Rectora del Parque
Natural de las Cumbres, Circo y Lagunas de Peñalara, de 3 de febre-
ro y 18 de junio de 2009, obrantes en el expediente.

Segundo

Publicar la presente Orden en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID.

En relación con lo dispuesto en el artículo 65 de la Ley 9/2001,
de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, expresa-
mente se significa que un ejemplar del citado expediente se en-
cuentra depositado en la Unidad de Información Urbanística de la
Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Terri-
torio, sita en la calle Maudes, número 17, de Madrid, donde pue-
de ser consultado.

Lo que se hace público para general conocimiento, significándo-
se que contra la presente Orden podrá interponerse recurso conten-
cioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Ma-
drid, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a su
publicación, y sin perjuicio de cuantos otros recursos se estime
oportuno deducir.

Madrid, a 19 de enero de 2010.—El Secretario General Técnico,
Alfonso Moreno Gómez.

(03/3.281/10)

Consejería de Sanidad

431 RESOLUCIÓN 12/2010, de 13 de enero, del Defensor del
Paciente de la Comunidad de Madrid, por la que se habi-
lita al Registro Telemático de la Consejería de Sanidad
para la realización de trámites telemáticos durante la tra-
mitación del expediente del procedimiento denominado
“Solicitud de reclamaciones, quejas, sugerencias y consul-
ta jurídica”.

De acuerdo con lo señalado en el artículo 10.1 del Decreto 175/2002,
de 14 de noviembre, por el que se regula la utilización de las técni-
cas electrónicas, informáticas y telemáticas por la Administración

de la Comunidad de Madrid, que establece que tras la entrada en vi-
gor de este Decreto podrán habilitarse los Registros Telemáticos
para la recepción o salida de solicitudes, escritos y comunicaciones
relativos a otros procedimientos y trámites, mediante resolución del
órgano, organismo o entidad que tenga atribuida la competencia
para resolver el procedimiento, previos informes de la Dirección
General de Calidad de los Servicios y Atención al Ciudadano y del
Organismo Autónomo Informática y Comunicaciones de la Comu-
nidad de Madrid.

Asimismo, y de acuerdo con el criterio 14.h) del Decreto 85/2002,
de 23 de mayo, por el que se regulan los sistemas de evaluación de la
calidad de los servicios públicos y se aprueban los Criterios de Cali-
dad de la Actuación Administrativa en la Comunidad de Madrid,

RESUELVO

Primero

Habilitación Registro Telemático

Habilitar al Registro Telemático de la Consejería de Sanidad para
la realización de trámites telemáticos durante la tramitación del ex-
pediente del procedimiento denominado “Solicitud de Reclamacio-
nes, Quejas, Sugerencias y Consulta Jurídica”.

La inclusión en el Anexo I del Decreto 175/2002, de 14 de no-
viembre, del procedimiento “Solicitud de Reclamaciones, Quejas,
Sugerencias y Consulta Jurídica”, que deberá entenderse modifica-
do en lo relativo a este procedimiento en el texto del último párrafo
de la relación de procedimientos adscritos a la Consejería de Sani-
dad, siendo de aplicación el siguiente:

“Trámites susceptibles de realización ante el Registro Telemático:
Todos aquellos que en el momento de la presentación de la soli-

citud de inicio del procedimiento se encuentren en situación de ope-
rativos en la Comunidad de Madrid, de acuerdo con lo establecido
en la página web www.madrid.org.”

Segundo

Publicación impresos

Que se publique en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID el modelo de solicitud que se adjunta como Anexo I a los efec-
tos regulados en el artículo 35.1 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de
Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos.

Madrid, a 13 de enero de 2010.—El Defensor del Paciente, Juan
Ignacio Barrero Valverde.


